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Elpeso
sufre
nueva

baja
Tras el anuncio de que la

reforma al Poder Judicial

va, la moneda mexicana

reacciona negativamente

RUBÉN MIGUELES

-ruben.migueles@eluniversal.com.

La reforma al Poder Judicial man-

tiene en volatilidad al peso. De ma-

nera inmediata, cuando la virtual
presidenta electa, Claudia Shein-
baum, informaba layer que espera
que esta iniciativa sea avaladaal ini-
cio de la siguiente legislatura el tipo
de cambio se disparó a 18.53 pesos
pordólar, unadepreciaciónde 0.73%
o1 centavoscontra elcierre del vier-

nes, de acuerdo con Bloomberg.
En tanto, antes del anuncio,el In-

dice de Precios y Cotizaciones de la
Bolsa Mexicana de Valores (BMV)
terminó la jornada en 53 mil 122.58
unidades, una ganancia de 0.27%.
luego de haber caído 2.75% durante
la sesión del viernes pasado.

CARTERA A20

Precio del dólar
Pesos por unidad

18.53

16.99
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Índice de la BMV

Puntos

55,179.24
53,122.58
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Anticipan
más trabas
para la
inversión
privada
en energía
Expertos proyectan que la mayoría de
Morena en el Congreso puede revertir
la reforma de 2013; apoyo a empresas
públicas limitando la participación de la
IP afectaría a consumidores, advierten

EVERARDO MARTÍNEZ
-cartera@eluniversal.commx

La victoria electoral de Morena en

las elecciones del 2 de junio puede
representar más riesgosyobstácu-
los la apertura al capital privado
aprobada en la reformaenergética
de 2013. así como parael desarrollo
del sector, advirtieron expertos.

Como resultado de las eleccio-

nes,se prevéqueMorena
dos políticos tendrán la capacidad
de reformar la Constitución.

Sin embargo, expertos señalan

que incluso en anteriores legislatu-
ras del Congreso, diversos decretos

y políticasdel gobierno se materia-
lizaron como obstáculos que cerra-

ron las puertas los privados en el
sector de hidrocarburosy el eléc-
trico, buscando fortalecer a Petró-

leos Mexicanos (Pemex) y la CFE.
"Lasnecesidadesdecrecimiento

de energía, sólo para asuntos por

ejemplo de cumplir con el Acuerdo
de París,o sea compromisos climá-

ticos, ascienden a 35 mil millones
dedólares de generación,yhayque
sumar otros 10 mil millones de dó-

lares de transmisión. Es decir, 45
milmillones dedólares quedebería
invertir el gobierno, si es que se re-

vierte la reformaydeja a la Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE)
como únicogeneradorycomercia-
lizador. ¿De dónde se va sacar ese

dinero?" planteó Víctor Ramirez,
socio de la consultora P21Energía.
Ahora las preocupaciones se cen-

tran en que la próxima Legislatura
podría capitalizar las intenciones
delgobiernodeAndrésManuel

pez Obrador de revertir la reforma
energética de 2013.

Esa reforma abrió las puertas a

jugadores delsector privado en di-

versas áreas de los sectoresde elec-
tricidad hidrocarburos loque fue

por
argumentando que las dos empre-
sas del Estadosedebilitaron, y que,
enelcasode Pemex,seendeudósin
dejar más beneficios al país.

"Si haces una reforma de ese ti-
por habría que indemnizar o llegar
a algún trato con generadores, CO-

mercializadores y consumidores
de energía queya tienen contratos

de suministro deenergíade por lo
menos tresaños ¿Vas compensar
o cómo vas a proceder con esos

contratos? Pero aun así, tengomis
dudas de que esa contrarreforma
esté descartada". dijo Ramirez.

Regulaciónafectada

Carlos Flores, experto en temas

energéticos, explicó que los merca-

dos de energía más avanzados que
el deMéxico tienen unaseparación
entresus participantes, incluyendo
entes reguladoresy regulados.
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Esaaseparaciónsevioafectadaen

Méxicocon el debilitamiento de or-

ganismos autónomos como la Co-
misión Reguladora de Energía
(CRE) la Comisión Nacional de
Hidrocarburos (CNH), que han

puesto en efecto una regulación
que obstaculiza, retrasa procesos
permisosalsectorprivadoen hidro-
carburos yelectricidad. afirmó.

"En México costómuchos añosy
mucha labor políticapara llegar
reforma energética de 2013. Nos
costó mucho llegar ahí. a ser un

mercado bien diseñado, perfecti-
ble. yserá una lástima verlodestrui-

segundos por políticos

sión anacrónica". destacó Flores.

Riesgo apagones

Para Casiopea Ramirez, social ge-
rente en Fresh Energy Consulting,
laapuestade fortalecer alasempre-
sas públicas sin dejar que los pri-
vados inviertan se traduce en que
losservicios la infraestructura

yan decaído
"Enel caso laelectricidad esto

encontra de los usuarios,porque
CFE es responsable de la red por
mandato constitucional Si tene-

mos un regulador que vea por los
intereses de los usuarios. losabusos
del monopolioestatalcontinuarán.
como cargarles el desarrollo de la
red. que la misma no cumpla con

estándares mínimos de calidad en

el suministro" expuso
EL UNIVERSAL publicó el vier-

nes pasado que el gobierno recortó
50% las inversionespara la moder-
nización y ampliación de las redes
generales de distribución eléctrica,
dejando mayorescompromisospa-

la siguiente administración.
expertoscoincidieron en que

reforma de 2013 tenía como fin
que el gobierno hiciera frente la

mayor demanda con más proyec-
tos inversión pública y abriendo

oportunidades privados.
La demanda de electricidad se

ha incrementado mantendrá esa

tendencia hacia 2030. plazo para
cual se prevé un crecimiento de

14.5%, de acuerdocon la Secretaría

de Energía (Sener).
No obstante, sus pronósticos

suelen ser superados, dijeron los

expertos, lo que explica los apago-
nes recientes ante un repunte en

consumo de electricidad

VÍCTOR RAMIREZ
Sociode laconsultora P21Energia

"Las necesidades de crecimiento de
energía, sólo para cumplir el Acuerdo
de París, ascienden a 35 mil millones
de dólares de generación, y otros
10 mil millones en transmisión"

CARLOS FLORES

Expertoen temasenergéticos

"En México costo muchos años y
mucha labor política para llegar a la
reforma energética de 2013.. será una
lástima verlo destruido en segundos

Autoridades prevén que la demanda de electricidad
mantendrá su crecimiento al menos hasta 2030.
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Un grandesafio
Sin elsector privado, será difícil cubrir las necesidades de energía del país.

Exito exploratorio en pozos petroleros
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